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' ae-estos se hubiera p1·eguntado, c11al había sido el 
01~ígen de las devociones señaladas por el Ilustre 
Predicador para persuadir al pt1eblo á la devocio11 
de Nuestra Sra. de Gur.,dalupe, al pt1nto habría contes
tado: ,,un n1ilagroso Aparecimiento. 11 Que aparecidit 

. . 

fué Nuestra Sefiora la Antigt1a; aparecida, Nuestra 
• 

Sefiorá <de la Pefia de Frr11ncia; aparecida, Nuestra 
• 

Señora ~de Monserrate; aparecidas las otras imág·e·-
nés, -y :trasladada poi· el mi11isterio de los Angeles la 
Santa C·asa de Lureto. Si ig·ualmente se les ht1biera 
interrog;ado, 'qué ded·ucían del paralelo q11e acababa 
de establ'ecer el Illmo. Sr. ~1ontufar entre dichas de
vociones y la ·cte l:a Vírgen Santísima venerada en 
la ermita del Tep-eyae, inmedí·atamente habTian con\. 
testado, que: así como aquellas, esfu 'devocion había 
tenido un orígei1 celestial. Ciertamente pi'odujeron 

' 

tal efecto las palabras de Su Sefioría Illma., que ,1con 
·éllas, dice el 1nismo Juan de Salazar, puso mucha de
vocion á todo el pueblo, y así toda la mayor parte 
de la ·a:icha cibct·act, como dicho tiene, ·á visto este 
testigo tq1.1e 1Sig1:1e y prosig·ue la •cticlia devocion de 
nuestra Sra. -y~ste testigo den1as de esto ·a ·oj,,.do decir 
que aunque los religiosos de las ordenes qt1e réside:n 
en mexico, y son predicado tes y un procurado 'estor
bar la dicha devocion, no les aprov:ecb'.ara nada, ·an
tes serán espuelas ·para qt1e con 'mas a1·dor visiten y 
·:sirvan á dicha ermita. 11 (Pág. 15). 

Convenciendo todo lo expuesto, no solo la creen
'{)ia tlel Suceso1· del V. Zt1márraga sobre el Funda
n1ento Portentoso del Santuario del Tepeyac, sino la 
\del pueblo á quien predicaba, bien fastidiado de oir . 
'á los p1·edicado1·es relig·iosos hacer la rriás cruda gue
rra á la 0devocion; no se necesita g1·an estudio para 

• 
• 

.. 

-
• 

áeducir -de ios cargos hechos al P. Bustan1a,11te, qti& 
en. 1556 se creía lo que creemo·s hoy respecto ''ai :N~.o,
ra villoso Aparecimiento. d·e Nuestra Sa:nta Guad~
lupana.';::_Habiendo ~quel 1·eligio~o hech0 _oposicion, e11 ' 
su sermon á lo que el l\'Ietropol1tano procuraba per
·suadir en el su.yo sobre el oríg··en del Santuario, no 
~ \í~éesita más· que buscrur los contradíetorios á los 
as~rtos del Provincial de S. Fra11ciscol para d~n10s
trar la creenci11 e.n la_~realidad del Prodigio. Bajo 
tal concepto, ~ra Inforn1acion ae 1556 es uno de lo·s 
fuás 'tl-Utorizados doc11mentos, y el rt1ás elocuente en 
p·ro de la realidad del po1~tento, c11ya VE·rdad _p1·ofé-

• 

.sarnos y def ende·mos. , 

ext_ 
• 

TO. 
,,, ...... Nescio cur neque pro,sequta et p1·oinde nec a.bso-

ll.lta investigatio fuit. Nihil ad v·ersu.s Pm. Bustamr.ñte actur11 

est etenim an. 1560 ite1·um Proviacialis et poste~ Cornissa-' ' 

rius Generalis electus fuit, praedícta coneio.ne non obsta11te. '1 

(Pág·. 22). 
Jo-no1·0 poi· qué ni pi·osig·uió ní concluyo la informacion 

'' o . . 
(el :;s1•, '.:M)¡¡nt:ufar). Nada 'Se h~izo er1 cont1·a del P. Busta:man-

te, pues JlO, o.bstant~ el serm0n p1·edicho, en 1560 fué electo 

Por seO'unda vez P1·ovíncial, y despues Comi.sa1·io Gen,e1·al. 
b 1 

TESTACIO....AL; • 
• 

Al oir al contrincante decir que igr:i'ota por qué no 
s·e prosiguió ni se concluyó ~la inf ortnacion, se podría 
presumir que, á fuer de concienzudo histori:ador, ago~ 
taría sus fuerzas en busca de documentos para resol
ver este pu11to. Pero la verdad e·s qqe ·entretenido 
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en revolver papeles y registrar vejestorios, no se fl-
• 
Jó- en estos breves renglones que se hallan en, la foja 
en bl~nco de la. Info1·macion: ,,Suspéndase y la par
te es rr1uerto: 11 cuyas palabras explican satisfacto
riamente por qu·é no se prosig·uió ni con,cluyó la cau-

:.sa. Para comprende1· el sentido de aquella cláusula, 
es bien- sttber que la conjuncion y, que se hall~ en 
ella, eq_uivalía entonces, segun u11 at1tor del siglo pa
sado, á las partículas causales que ó pues. St1.str•. 
tuyendo cu.alquie1·a de ellas en lugar de la y, qt1eda 
dicl1a cláusi1la de esta manera: ,,Suspéndase (el pro
ceso) que ó pues, la parte (Bustamante), es muerto 
'(j t1rídicamente). '' 

Efectivamente, -consta en la Historia Eclesiástica 
. . 

... Indiana, por Mendieta, que á poco ·tietnpo del sern1on 
predicado por Bustamante se le abrevió á este el Ca-
pítulo; ó lo -que es 1·0 ·naismo, se le privó de oficio, lo 
g_ue en sentido jurídico ·equivale á muerte civil. Y 
• 

'porque, habla aqt1el autor, ·el Comisario general Fr. · 
Francisco. de Mena se había de partir para el Capf
·tulo general de Aquila, al segundo a:ño LE ABR·EVIÓ 

(á Bustamante) el Capítulo; en el cual salió p_or déci
mo provincial Fr. Franc·isco de Toral, de la Provin
'Cia de Andalt1cía. '' (Lib. IV; cap. ·tJl, p~·g. 511). No 
deben extrañarse les ,términos en que el qronista dá. 

. ,noticia de la privacion de ofi-cio de su superior, inte
resada como estaba la Orden en salvar e-1 buen nom
bre de su Instituto y , de un miembro espectable de 
él. Hoy es bie11 sabido que no fué la necesidad que 
/tenía el Comisario Mena de salir de Nueva España, 

' 

l 

lo· que le obligó á abreviar aquel Capítulo; puesto 
que, s~gun un documento p11blicado por ·el Sr. Icaz
,balceta, todavía. e11 1558 celebraba Capítulo el refe--

-

I 

' 

• 

r;dó Comisario en el convento de Huejotzing·o (Nue

~ieo, tomo 'I pág. 91). Efectuad.a la pr1vac1on ,. de 
oficio de Fi·. Francisco de Bustamante cuando acaba
ba de dar tanto escándalo á la ciuda.d con su sermon, 
y cuando no solo se vedía á voz, en cue:110 ~ue fuer~ 
enviado· á España·' para que allá fuese castigado; s1-
no que se le denunciaba y proéesaba en el tiribun~l 
del Ordinario de la .A,1·chidiócesis; se c·<'>mprende q11e, 
{)1:>ligado como-estaba el inmediato . superior del ,pro
cesado {J., proceder contra é.ste en virtud del Cap1tl'.tl'O 
general celebrado· ·en Salaman_ca en 1_553, so pena de 
incurrir en la misma. pena que el d1cl10 procesad.o; 
-esto es, de quedar privado ip·so facto drt ofci\o. y ,df3 ac
tos legítimos'' (Libro de la Reg·la y Constrtuc1ones ~~
nerales ·de la orden de Nvestro Padre Sant Francis
co foj·01c 93), reunió la eongregacion. p1·ovin.cial á que 

· se refiere el P. Mendieta, para hacer efectiva- a que· .. 
lla pena en el 'que había predicado contradiciendo 

al Metropolitano. _ 
. Ya vé el co·ntrincante que nada más adverso pudd 

acontece,r al P:rov.incial Franciscano, que suspend,érlo, 
de oficio cuando le importaba más osta.r al frente de 
su Prelacía; ya se vé tambien que su misma Orden.,. 
en formal Capítulo, lo privó de oficio y de actos legí
timos.; tanto que, segun e} 21¡,utor de la I-Iistoria Ecle
siástica Indiana, tuvo el Ex-provincial que retirarse 
al convento de Cuerna vaca á a prender la lengua me~ 
xicana perfeetame11te, y á tener una vida retir.tt.da y 
austera. (Lib. V, parte I, cap. Lll, pág. 100): lo cual 
equivale á imposicion de una PENITENCIA p·or las 
gravisimas faltas que había cometido. • ~ . 

Ni vale. decir contra lo expuesto que eu 1560, JJ.Q; 
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0bstante el ~.e1·1non predicho, Fr. Francisco de Busta-
mante fué electo segunda ,rez Provincial y despues 
Con1isario. No obstante la falta gravísima cometida 
por Bustama11te, su rehabilitacion no era ir;nposible 
despues de una competente expiacion,. A.sí es, que, 
eri vista de su nueva promocion al Pro,~incialato, y 
elevacion al Comisariato. lo mas naitu,ral y- Qonfor~e 
á derec.ho q11e se puede afirm.ar es que Bustamante, 
habiendo dado completa satisfaccion á la autoridad 
diocesana, fué rehabilitado para volverá ocup_a~ pre
lacías en su Orden, y se habrá dicho entónces una 
gran ve1·dad. No de otra mane·ra se explica que en 
1562 ya escribiera 01 P. J\'Iendieta al Provinci:;tl Fran
ciscano, haciendo elogio de la cie,ncia, letras y altísi
ma mansedu1nbre del seg·undo Arzobispo de México . 

• 

(Icazbalceta, ,, Coleccion de Documentos para la His-
toria de Méxido, 11 tomo II, pág. 542). Nada más so
fístico, por lo mis1110, que decir: En 1560 volvió Bus
tamante A ser Provincial y despues Comisario; luego 
no se l1alló mérito en la Info1·macion para castigarlo; 
luego fué· santo y laudable cuanto dijo en su sermon ~ 

contra la devocion guadalupana; luego no es cierta 
la ~fara villa del Tepe yac. 

cxn. 
• 

• 

TO. TE ' 

,,Et quoniam investigatio jam edita appa1•et, omne quod ab 

ea exe1·psi ,re1·um esse facíle convinci potest. Post l1ujusmo

di docun1e11ti studium nemini ullum dubium relinqui potest, 

B. M. V. Appa1·itionem mi1·am an. 1531 et in Joannis Didaci 

palio ejus imagi11em pictam, fictam et post multum tempus 

natam esse ..... ~ 11 (Pág·. cit) . 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

. y ptlesto que la irifo1·:m.ácion. a1)aí•eco J~a publicada, facil'-

mente puede convencerse se1· ver·dad todo lo qu.e de ella se 
lia sacadó. A rii11guno p11ede queda1· duda desp1+es del es

tudio de este doct1me11to, que es fingida la apa1·iciorl de la B_

V. Th'f. admi1·able~ente pintada en la tilma de Juan Dieg·o el 
año de 1531, y que nació desp.ues de 111t1cL10 tiempo .... 

TEST ........ CIO·-"-e-

' 

Verdad es que todo lo contenido en las prece.dentés 
é:iudas ha sido sacado de la Inforniac.io11 contra Fri 
Fran~isco de Busta111a11te; pero tarribiefi e~ cierto que, 
en las dudas formt1ladas solo se 11:a hecho mérito de 
aquello que parece favorecer al intento . del autor~ 
oinitiendo todo aquello que lo refuta. EJemplo de 
ello es el sermon del Illmo. y Rn10· Sr. l\fo11,tt1fa:r, se
gun viri10s en el número anterior al inmediato á este. ., 
Tan1bien lo relativo á las censuras del Lateranen.:. 

' 

se contrá los qué iiifaman · á los P1~elados, de cuy.0-
ast1nto tratamos en el nún1,ero inmediato anterior al, 
citado antes: y así otras varias eosas, n'luy importan
tes á la historia g·uadalu:pana. lvias claro: l1a habido 
n1ucl1a mala fé en el uso que se ha hecho de la cat1sa 
del Provi11cial de San Francisco, con el fi.11 sistemáti-

• 

co de fu11dar dudas en ella y dedu.cir objeciones de 
su te.xto. , 

• • 

Pero dejando inuchas cosas á u11a p~rte solo 1la:. 
maremos la atencion sobre· la avanzada dedu-ccid1i 
del cont1·i11cante, exp1~esadas con estas palabra.s: 
,,Post hujusmodi documenti studit1m NEMJN'I . ullt1ro 
dubiun1 relinqui potest, B. l\I. V. Apparitioneín miram 

-
a11. 1531 et in J oa11is Didaci palio ejus i111aginem pie.; 

• 

tim, fi:ctam et po,st mt1ltt1n1 tempt1s . na·ta111 esse. '1 
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